


PRAL. ********

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.

En San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, siendo las nueve 

horas con trece minutos del veintiocho de agosto de dos 

mil veinte, hora y fecha señaladas para la celebración de la 

audiencia constitucional, según proveído de veintinueve de 

julio de dos mil veinte (fojas 286 a 288), Ponciano 

Velasco Velasco, juez Décimo de Distrito en el Estado de 

Oaxaca, asistido de Soledad Méndez Cortés, secretaria de 

Juzgado que autoriza y da fe, procede a celebrarla sin 

asistencia de las partes.

APERTURA DE LA AUDIENCIA.  En esta etapa 

la secretaria hizo relación de las constancias de autos, 

leyéndolas en su totalidad, entre las que se encuentra la 

demanda de amparo promovida por 1)  *****  ****** 

*********, 2)  ******  *********  ********  ****, 3)  ***** 

*****  ********  ********, y 4)  *****  ******  ********, así 

como con los informes justificados rendidos por las 

autoridades responsables; asimismo, se da cuenta con el 

oficio firmado por la secretaria del Juzgado Décimo de 

Distrito en el Estado de Chihuahua, con folio de recepción 

7805, y su anexo.
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Así también, que las partes en este juicio no hicieron 

manifestación alguna respecto del derecho que les asiste 

para oponerse a la publicación de sus datos personales, 

contenidos en los artículos 68 y 120 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo que se 

hizo de su conocimiento en auto de veintidós de abril de 

dos mil veinte.

Enseguida, se acuerda:

I. Téngase por hecha la relación de constancias que 

antecede, para los efectos legales procedentes.

II. Agréguese, únicamente para que obre como 

corresponda, el oficio firmado por la secretaria del Juzgado 

Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, al que 

anexa el diverso oficio signado por el director General del 

Instituto de Salud para el Bienestar, con sede en la Ciudad 

de México, y su anexo; lo anterior, toda vez que este último 

fue recibido en este Juzgado el treinta de abril del año en 

curso, y acordado en proveído de la misma fecha.

III. Por cuanto a que las partes no se opusieron a la 

publicación de sus datos personales, determínese lo 

conducente al dictarse la sentencia correspondiente.

ETAPA PROBATORIA. En esta etapa se hace constar 

que la parte quejosa ofreció como pruebas:
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a) Nombramiento de base o planta de ***** ****** 
*********, de uno de agosto de dos mil 
diecinueve (foja 17).

b) Reconocimiento de antigüedad de  *****  ****** 
********* de quince de marzo de dos mil 
dieciocho (foja 18).

c) Nombramiento de base o planta de  ****** 
*********  ********  **** de uno de agosto de 
dos mil diecinueve (foja 19).

d) Reconocimiento de antigüedad de  ****** 
********* ******** **** de quince de marzo de 
dos mil dieciocho (foja 20).

e) Nombramiento de base o planta de  *****  ****** 
******** ******** de uno de agosto de dos mil 
diecinueve (foja 21).

f) Reconocimiento de antigüedad de  *****  ****** 
********  ******** de quince de marzo de dos 
mil dieciocho (foja 22).

g) Nombramiento de base o planta de ***** ****** 
******** de uno de agosto de dos mil diecinueve 
(foja 23).

h) Reconocimiento de antigüedad de  *****  ****** 
******** de quince de marzo de dos mil 
dieciocho (foja 24).

Autoridades responsables:

El Hospital General de San Bautista Tuxtepec, 

Oaxaca, por conducto de su representante legal, directora 

de Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud de 

Oaxaca, ofreció como pruebas:

a) Diversas constancias relativas al listado de los 
insumos, material y equipo de protección otorgado 
a la parte quejosa, control de bienes inventarios, 
reporte de asistencia e incapacidades (fojas 150 
a 183, 274 a 285 y 325 a  332).

El secretario de Salud, director General de los 
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Servicios de Salud y el director del Hospital General de 

San Juan Bautista Tuxtepec, todas del Estado de Oaxaca, 

por conducto de su representante legal, directora de 

Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud de Oaxaca, 

ofrecieron:

 Copia certificada de los oficios 
*****************, 4C/4C.3/1796/2020 y 
1241/2020 y anexos (fojas 208 a 223).

 Copia certificada de los oficios 
*****************,  *****************  y 
******************* y sus respectivos 
anexos (fojas 208 a 223).

El director General del Instituto de Salud para 
el Bienestar ofreció:

Copia del oficio  ************************* y 
anexo (fojas 262 a 263). 

Acto continuo, se acuerda: Con fundamento en 

el numeral 119 de la Ley de Amparo se tienen por admitidas 

las documentales ofrecidas por las partes; mismas que se 

desahogan en razón de su propia y especial naturaleza.

Por lo que no habiendo ninguna prueba por 

desahogar, se cierra el periodo probatorio.    

ETAPA DE ALEGATOS. Abierto ese periodo, se 

hace constar que la parte quejosa los formuló y la agente del 

Ministerio Público adscrita a este juzgado no presentó 

pedimento.
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Por lo que se declara cerrado este periodo y 
procede emitir la sentencia siguiente.

EL JUEZ.
PONCIANO VELASCO VELASCO.

LA SECRETARIA.
SOLEDAD MÉNDEZ CORTÉS.

VISTOS, para resolver, los autos del juicio de 
amparo ********; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Trámite de la demanda de amparo.

Mediante escrito presentado el veintidós de abril 

de dos mil veinte ante el secretario de guardia de juzgado, 

1)  *****  ******  *********, 2)  ******  *********  ******** 

****, 3) ***** ***** ******** ******** , y 4) ***** ****** 

********, por propio derecho, solicitaron el amparo y 

protección de la Justicia Federal contra un acto del 

presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de otras 

autoridades; que se precisarán en el considerando segundo 

de esta sentencia.

SEGUNDO. Trámite del juicio. En proveído de 

veintidós de abril de dos mil veinte (fojas 25 a 34) se 

admitió la demanda de amparo con el expediente ********, 

se dio intervención al agente del Ministerio Público de la 
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Federación adscrito, se solicitó el informe justificado a las 

autoridades responsables, y se señaló fecha y hora para la 

celebración de la audiencia constitucional, la cual se 

desahogó al tenor del acta que antecede.

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de Oaxaca es legalmente 
competente para conocer y resolver este juicio de 
amparo, por razón de materia, grado y territorio, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 103, fracción I, 

y 107, fracción XII, de la Constitución Federal; 37 y 107, 

fracción V, de la Ley de Amparo; y 48, 49 y 52 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con 

el Acuerdo General 45/2016, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reforma el diverso 3/2013, relativo a 

la determinación del número y límites territoriales de los 

circuitos en que se divide el territorio de la República 

Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por materia de los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, en el que 

ejerce jurisdicción este Juzgado de Distrito en materia mixta, 

y, en el caso, se trata de un asunto de naturaleza 

administrativa.

SEGUNDO. Precisión del acto reclamado.   El 

artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo establece que las 

sentencias que se dicten en el juicio de amparo deberán 

contener la fijación clara y precisa de los actos reclamados.
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En el caso, de la lectura de la demanda de 

amparo, así como de las constancias que integran este 

expediente se advierte que la parte quejosa reclama: 

 La falta de entrega de los insumos 
necesarios para el desempeño de sus funciones 
como enfermeras en el Hospital General de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, para la atención 
de pacientes contagiados o con sospecha de 
padecer Covid-19.

Lo anterior, acorde con la jurisprudencia 1347 emitida 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Apéndice 1917-Septiembre 2011 del 

Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo II. 

Procesal Constitucional 1. Común Primera Parte -SCJN 

(Suprema Corte de Justicia de la Nación) Décima Primera 

Sección- Sentencias de amparo y sus efectos, Materia 

Común, página 1511, registro 1003226, del rubro siguiente: 

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU 

INTEGRIDAD”.

TERCERO. Inexistencia de los reclamados. 

El 1) Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos (fojas 292 a 300), 2) secretario de Salud 

(fojas 200 a 202), 3) director General de Epidemiología 

(fojas 292 a 300), 4) director General del Instituto de Salud 

para el Bienestar (fojas (259 a 261), todas residentes en la 

ciudad de México, 5) gobernador del Estado de Oaxaca 
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(foja 146), 6) secretario de Salud del Estado de Oaxaca y 

7) el director General de los Servicios de Salud de 

Oaxaca, al rendir el informe justificado, negaron el acto que 

se les reclama.

Pero, tratándose de actos de naturaleza omisiva, 

como el que se reclama en este juicio, la carga de la prueba 

corresponde a las autoridades responsables, quienes tienen 

la obligación de demostrar que no existe el acto que se les 

reclama.

Es importante reiterar que el acto que en esta vía 

se impugna es de naturaleza omisiva (omisión de entrega 

de insumos de protección), por lo que para determinar su 

existencia se debe atender a lo establecido por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 

1a. XVII/2018 (10a.)1, en la que, en esencia, indicó que desde 

un punto de vista conceptual, la simple inactividad no 

equivale a una omisión, sino que, en el ámbito jurídico, para 

que se configure una omisión, es imprescindible que exista el 

1 CONCEPTO DE OMISIÓN COMO ACTOS DE AUTORIDAD. Tesis visible en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 52, marzo de 
2018, tomo I, registro 2016418, del texto siguiente:
“CONCEPTO DE OMISIÓN COMO ACTOS DE AUTORIDAD. Desde un punto de 
vista conceptual, la simple inactividad no equivale a una omisión. En el ámbito jurídico, 
para que se configure una omisión es imprescindible que exista el deber de realizar 
una conducta y que alguien haya incumplido con esa obligación. En este sentido, las 
autoridades no sólo pueden afectar a los ciudadanos a partir de la realización de actos 
positivos, sino también a través de actos negativos u omisiones”.
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deber de realizar una conducta y que alguien haya incumplido 

con esa obligación. 

En este sentido, las autoridades no solo pueden 

afectar a los ciudadanos a partir de la realización de actos 

positivos, sino también a través de actos negativos u 

omisiones.

De ese modo, se puede concluir que es 

inexistente la omisión reclamada a las autoridades 

responsables, consistente en la omisión de proporcionar los 

insumos necesarios a las quejosas para el desempeño de 

sus funciones como enfermeras del Hospital General de 

San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, a fin de evitar que se 

contagien del virus COVID; ello, toda vez que, como quedó 

demostrado con los nombramientos y constancias de 

antigüedad exhibidas por la parte quejosa, laboran en el 

hospital citado, como así también fue confirmado por la 

directora de Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud 

Oaxaca, al indicar que las quejosas se desempeñan como 

enfermeras en el Hospital General de San Juan Bautista, 

Tuxtepec, y que directamente atienden pacientes con casos 

de COVID 19 (fojas 206 a 207).

De ahí que, en su caso, el que tiene la obligación 

de proporcionar dichos insumos es el referido nosocomio y no 
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las diversas autoridades responsables; por ello, no existe la 

omisión reclamada a las citadas responsables.

Por ello, lo procedente es sobreseer en el 

juicio, respecto de los actos reclamados a las referidas 

autoridades responsables, con fundamento en el artículo 

63, fracción IV, de la Ley de Amparo.

CUARTO. Existencia del acto reclamado.  La 

directora de Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud 

de Oaxaca, como representante legal del Hospital General 

de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, negó la existencia 

del acto reclamado; sin embargo, realizó manifestaciones que 

comprueban la certeza de aquél, pues sostuvo que las 

quejosas se desempeñan como enfermeras en el citado 

hospital y atienden pacientes directamente con casos de 

COVID; por eso, la actuación que se le reprocha se tiene 

como existente.

Resulta ilustrativa, por las razones que la integran 

y en lo conducente, la tesis del Segundo Tribunal Colegiado 

del Sexto Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época, tomo XIV, julio de 1994, página 

391, registro 211004, del texto que sigue: 

“ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR 
CIERTO CUANDO LA AUTORIDAD EN SU INFORME 
LO NIEGA, Y A CONTINUACIÓN HACE 
MANIFESTACIONES QUE EVIDENCIAN SU 
CERTEZA. En el juicio de garantías, debe 
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sobreseerse cuando las responsables al rendir sus 
informes nieguen la certeza del acto que se les 
atribuye, ya sea de manera lisa y llana, o bien 
expongan razones tendientes a reforzar esa 
negativa, empero, no puede procederse así cuando 
las autoridades niegan la existencia de los actos 
reclamados y, además, expongan razones o 
circunstancias de las que se desprende que esos 
actos sí existen, pues en ese caso, lo expuesto al 
respecto desvirtúa su negativa y el órgano de 
control constitucional debe tener por ciertos los 
actos reclamados con base en el examen de dicho 
informe”.

QUINTO. Procedencia del juicio. Sea que las 

partes lo aleguen o no, en el caso, se examinará si, en la 

especie, opera alguna causa de improcedencia, por mediar el 

orden público en dicha cuestión, de acuerdo con el artículo 62 

de la Ley de Amparo.

El presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos y el director General de Epidemiología, 

residentes en la Ciudad de México (fojas 292 a 300) 

manifestaron que en este asunto se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en los artículos 73, fracción XVIII, en 

relación con los diversos 1°, fracción I, y 9° de la Ley de 

Amparo, ya que, afirman, el acto omisivo reclamado no 

constituye un acto de autoridad.

En primer término, debe indicarse que los 

artículos citados por las responsables, en los que fundan la 

actualización de la causa de improcedencia, son erróneos, 

pues, conforme a la Ley de Amparo en vigor, la 

improcedencia alegada tiene sustento en diversos artículos.
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Ahora, para abordar el planteamiento anterior, 

resulta necesario traer a colación el contenido de los artículos 

61, fracción XXIII, en relación con los diversos 1, fracción I y 

5, fracción II, de la Ley de Amparo, los cuales disponen 

expresamente: 

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

[…].

XXIII. En los demás casos en que la improcedencia 
resulte de alguna disposición de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de 
esta Ley.” 

   “Artículo 1. El juicio de amparo tiene por objeto 
resolver toda controversia que se suscite:

 I. Por normas generales, actos u omisiones de 
autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su 
protección por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como por los 
tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte.”

 “Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 

[…].

II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, 
con independencia de su naturaleza formal, la que 
dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que 
crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en 
forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que 
de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones jurídicas. Para los efectos de 
esta Ley, los particulares tendrán la calidad de 
autoridad responsable cuando realicen actos 
equivalentes a los de autoridad, que afecten 
derechos en los términos de esta fracción, y cuyas 
funciones estén determinadas por una norma 
general.”

Los preceptos transcritos establecen que el objeto 

de estudio del juicio de amparo serán las leyes o actos de 

autoridad que vulneren derechos humanos y que, para 
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efectos del juicio de amparo, es autoridad responsable, con 

independencia de su naturaleza formal, la que dicta, 

promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la 

ley o el acto reclamado en forma unilateral y obligatoria.

En ese sentido, es necesario precisar que el 

máximo tribunal ha concebido como autoridad responsable, 

para los efectos de la procedencia de este juicio, al ente de 

hecho o de derecho que emite actos unilaterales a través 

de los cuales crea, modifica o extingue por sí o ante sí, 

situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de los 

gobernados, sin requerir, para ello, de acudir a los 

órganos judiciales ni del consenso de la voluntad del 

afectado; de ahí que autoridad es todo aquel ente que ejerce 

facultades decisorias que le están atribuidas en el 

ordenamiento general y que, por ende, constituyen una 

potestad, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza 

pública la fuente de tal potestad.

De donde se sigue que el juicio de amparo sólo 

procede contra actos u omisiones de los poderes 

públicos o de particulares que emitan actos de autoridad 

en los términos relatados y, en ese sentido, para distinguir un 

acto de otro, se debe atender a la clasificación que la teoría 

general del derecho hace de las relaciones jurídicas de 1) 
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coordinación, 2) supra a subordinación y 3) 

supraordinación.

De acuerdo con ello, las relaciones de 

coordinación son las entabladas entre particulares, en las 

cuales éstos actúan en un mismo plano, es decir, en 

igualdad, por lo que para dirimir sus diferencias e impedir que 

se haga justicia por ellos mismos, se crean en la ley los 

procedimientos ordinarios necesarios para ventilarlas.

La nota distintiva de este tipo de relaciones es 

que las partes involucradas deben acudir a los tribunales 

ordinarios para que, coactivamente, se impongan las 

consecuencias jurídicas establecidas por ellas o 

contempladas por la ley, estando ambas en el mismo nivel, 

existiendo una bilateralidad en el funcionamiento de las 

relaciones de coordinación.

Por otra parte, las relaciones de 

supraordinación son las que se establecen entre los 

órganos del propio Estado, en las que éstos actúan en un 

plano de igualdad superior o coordinación, por encima de los 

particulares, regulándose también por el derecho público que 

establece mecanismos de solución política y jurisdiccional, 

destacando en este último rubro las controversias 

constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 

SO
L

E
D

A
D

 M
É

N
D

E
Z

 C
O

R
T

É
S

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.d3.9d
22/10/22 12:57:59

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a





que señala el artículo 105, fracciones I y II, de la Carta 

Magna.

En cambio, las relaciones de supra a 

subordinación, son las que se entablan entre gobernantes 

y gobernados, por actuar los primeros en un plano superior 

a los segundos, en beneficio del orden público y del interés 

social.

Este tipo de relaciones se caracterizan por la 

unilateralidad y, por ello, la Constitución Federal establece 

una serie de derechos fundamentales como limitaciones al 

actuar del gobernante, ya que el órgano del Estado impone 

su voluntad sin necesidad de acudir a los tribunales.

Sirven de apoyo la tesis siguiente: 

“AMPARO. EN EL JUICIO RELATIVO NO ES 
PROCEDENTE RECLAMAR ACTOS DERIVADOS DE 
RELACIONES DE SUPRAORDINACIÓN O DE 
COORDINACIÓN, SÓLO DE SUPRA A 
SUBORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES Y 
PARTICULARES. De acuerdo con la doctrina las 
relaciones de coordinación son las que se 
establecen entre particulares, en las cuales éstos 
actúan en un mismo plano, es decir, en igualdad y 
bilateralidad en el seno del derecho privado, por lo 
que para dirimir sus diferencias e impedir que se 
hagan justicia por sí mismos, a través de normas 
generales se crean los procedimientos ordinarios 
necesarios para resolverlas, a los que deben acudir 
las partes involucradas para que los tribunales 
ordinarios competentes, de manera coactiva, 
impongan las consecuencias jurídicas procedentes. 
En cambio, las relaciones de supra a subordinación 
son las que se entablan entre gobernantes y 
gobernados, por actuar los primeros en un plano 
superior a los segundos, en beneficio del orden 
público y del interés social; relaciones que se 
regulan por el derecho público en el que también se 
establecen los procedimientos para ventilar los 
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conflictos que se susciten por la actuación de los 
órganos del Estado, entre ellos destaca, en el ámbito 
ordinario, el procedimiento contencioso 
administrativo y los mecanismos de defensa de los 
derechos humanos, mientras que en el parámetro 
constitucional, el juicio de amparo; caracterizándose 
por la unilateralidad y, por esto, la Constitución 
General de la República establece una serie de 
garantías individuales como limitaciones al actuar 
del gobernante, ya que el ente estatal dispone de 
facultades para imponer su voluntad sin necesidad 
de acudir a los tribunales. Finalmente, las relaciones 
de supraordinación son las que se establecen entre 
los órganos del propio Estado, en las que éstos 
actúan en un plano de igualdad superior o 
coordinación, por encima de los particulares, 
regulándose también por el derecho público que 
establece mecanismos de solución política y 
jurisdiccional, destacando en este último rubro, las 
controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad que señala el artículo 105, 
fracciones I y II, de la Carta Magna. En términos de 
esas precisiones encuentra sentido que los artículos 
103 y 107 de la Ley Fundamental, establezcan que a 
través del juicio de amparo se resolverán las 
controversias derivadas de actos de autoridad que 
afecten las garantías individuales de los particulares, 
lo que supone la existencia de actos que nacen en el 
seno de una relación de supra a subordinación entre 
autoridades y particulares; de ahí que aquellos que 
emanan de relaciones de supraordinación entre 
autoridades o de coordinación entre particulares no 
pueden reclamarse a través de ese juicio 
constitucional.” (Tesis emitida por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, registro 168507, número 
I.15o.A.36 K, de noviembre de dos mil ocho, visible en la 
página 1316, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta).

En el caso, si bien la omisión reclamada está 

relacionada –en un inicio– con las adecuadas condiciones 

de trabajo de las quejosas, se estima que dicho reclamo va 

más allá de una mera prestación o derecho laboral. 

Para evidenciar lo anterior, es importante 

destacar el contenido del artículo 123, apartado A, fracción 
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XV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que dispone:

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social de 
trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 
siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 
cuales regirán:

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados 
domésticos, artesanos y de una manera general, 
todo contrato de trabajo: […].

XV.- El patrón estará obligado a observar, de 
acuerdo con la naturaleza de su negociación, los 
preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 
instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las 
medidas adecuadas para prevenir accidentes en el 
uso de las máquinas, instrumentos y materiales de 
trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que 
resulte la mayor garantía para la salud y la vida de 
los trabajadores, y del producto de la concepción, 
cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes 
contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en 
cada caso”.

El precepto recientemente transcrito pone en 

evidencia que es obligación constitucional de las y los 

empleadores adoptar medidas sobre seguridad e higiene en 

sus instalaciones con el objeto de prevenir accidentes en el 

uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, 

así como a organizarlo de manera tal que se garantice la 

salud y la vida de los trabajadores. 

Por su parte, el artículo 73, fracción X, de la 

Constitución Federal indica que es facultad del Congreso de 

la Unión, entre otras, la expedición de las leyes en materia 

del trabajo reglamentarias del artículo 123 constitucional, por 

SO
L

E
D

A
D

 M
É

N
D

E
Z

 C
O

R
T

É
S

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.d3.9d
22/10/22 12:57:59

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



lo que en cumplimiento a dicho mandato se emitió la Ley 

Federal del Trabajo.

En dicho ordenamiento legal, específicamente 

en su artículo 132, fracción XVI, se reitera la referida 

obligación de las y los empleadores de adoptar medidas en 

materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, a 

efecto de prevenir accidentes y enfermedades laborales. 

Además, en el artículo 2, segundo párrafo, de la 

misma legislación laboral, se establece que para que un 

trabajo pueda considerarse digno, debe contar, entre otras 

cuestiones, con condiciones óptimas de seguridad e higiene 

para prevenir riesgos de trabajo. 

Así, la Ley Federal del Trabajo reglamenta 

aspectos relativos a la seguridad e higiene en el empleo, en 

el que se establece la responsabilidad para el empleador, así 

como la obligación de las y los trabajadores de observar las 

medidas preventivas respectivas

Además, se prevé la organización de comisiones 

de seguridad e higiene en las empresas o establecimientos, 

compuestas por representantes de la parte trabajadora y 

empleadora, las cuales tendrán como finalidad proponer 

medidas para prevenir accidentes o enfermedades. 
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Finalmente, se establece que la vigilancia del 

cumplimiento de las obligaciones en materia seguridad e 

higiene será competencia de las autoridades federales, las 

cuales únicamente podrán ser auxiliadas por las autoridades 

locales, tratándose de empresas que estén sujetas a su 

jurisdicción. 

Por último, se especifica que las acciones 

relacionadas en materia de seguridad e higiene serán 

competencia del Tribunal Federal, de acuerdo a su 

jurisdicción. 

Como se ve, la Ley Federal del Trabajo 

reglamenta la obligación contenida en el artículo 123, 

apartado A, fracción XV, de la Constitución Federal, por lo 

que sus disposiciones resultan aplicables en materia de 

seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

Asimismo, el artículo 7 del Reglamento Federal 

de Seguridad y Salud en el Trabajo da mayor soporte al 

derecho de los trabajadores a desempeñarse en un medio 

laboral en condiciones salubres e higiénicas, al establecer:

 “Artículo 7. Son obligaciones de los patrones: 

I. Contar con un Diagnóstico de Seguridad y Salud 
en el Trabajo y los estudios y análisis de Riesgos 
requeridos por el presente Reglamento y las 
Normas, que forman parte del referido diagnóstico; 
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II. Integrar un Programa de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, con base en el Diagnóstico de Seguridad y 
Salud en el Trabajo;

 III. Elaborar los programas específicos, manuales y 
procedimientos, que orienten la realización de las 
actividades y procesos laborales bajo condiciones 
seguras y de emergencia;

 IV. Constituir e integrar la Comisión de Seguridad e 
Higiene, así como dar facilidades para su 
operación; 

V. Garantizar la prestación de los Servicios 
Preventivos de Seguridad y Salud en el Trabajo y, 
en los términos de la Ley, los de medicina del 
trabajo; 

VI. Colocar en lugares visibles del Centro de 
Trabajo los avisos o señales para informar, advertir 
y prevenir Riesgos; 

VII. Aplicar, en la instalación de sus 
establecimientos, las medidas de Seguridad y 
Salud en el Trabajo señaladas en este Reglamento 
y en las Normas, conforme a la naturaleza de las 
actividades y procesos laborales; 

VIII. Llevar a cabo las acciones de Reconocimiento, 
Evaluación y Control de los Contaminantes del 
Ambiente Laboral, a efecto de conservar las 
condiciones ambientales del Centro de Trabajo 
dentro de los valores límite de exposición; 

IX. Ordenar la aplicación de exámenes médicos al 
Personal Ocupacionalmente Expuesto, requeridos 
por el presente Reglamento y las Normas; 

X. Proporcionar a los trabajadores el Equipo de 
Protección Personal, de acuerdo con los Riesgos a 
que están expuestos;

 XI. Informar a los trabajadores respecto de los 
Riesgos relacionados con la actividad que 
desarrollen;

XII. Capacitar y adiestrar a los trabajadores sobre la 
prevención de Riesgos y la atención a emergencias, 
de conformidad con las actividades que 
desarrollen; 

XIII. Capacitar al personal del Centro de Trabajo que 
forme parte de la Comisión de Seguridad e Higiene 
y de los Servicios Preventivos de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y, en su caso, apoyar la 
actualización de los responsables de los Servicios 
Preventivos de Medicina del Trabajo de carácter 
interno; 
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XIV. Expedir las autorizaciones para la realización 
de actividades o trabajos peligrosos que prevén 
este Reglamento y las Normas específicas; 

XV. Llevar los registros administrativos, por medios 
impresos o electrónicos, establecidos en el 
presente Reglamento y las Normas; 

XVI. Dar aviso a la Secretaría, a través de las 
Delegaciones Federales del Trabajo, la Dirección 
General de Inspección Federal del Trabajo o la 
Dirección General de Investigación y Estadísticas 
del Trabajo, o a las instituciones de seguridad 
social sobre los Accidentes de Trabajo que 
ocurran; 

XVII. Dar aviso a la Secretaría, a través de las 
Delegaciones Federales del Trabajo, la Dirección 
General de Inspección Federal del Trabajo o la 
Dirección General de Investigación y Estadísticas 
del Trabajo, sobre las defunciones que ocurran con 
motivo de Accidentes y Enfermedades de Trabajo; 

XVIII. Presentar los avisos relacionados con el 
funcionamiento de recipientes sujetos a presión, 
recipientes criogénicos y generadores de vapor o 
calderas, que contempla este Reglamento; 

XIX. Contar con los dictámenes, informes de 
resultados y certificados de cumplimiento en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
determinados en el presente Reglamento y en las 
Normas; 

XX. Supervisar que los contratistas cumplan con 
las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
que señalan este Reglamento y las Normas, cuando 
realicen trabajos dentro de sus instalaciones; 

XXI. Permitir y facilitar el ejercicio de las funciones 
de inspección y vigilancia por parte de la Autoridad 
Laboral, para cerciorarse del cumplimiento de la 
normativa en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, y 

XXII. Las demás previstas en otras disposiciones 
jurídicas aplicables”.

Por otro lado, en el ámbito internacional es el 

artículo 7, inciso e), del Protocolo Adicional a la Convención 

Americana de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

[Protocolo de San Salvador], el que reconoce la obligación 
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de los Estados, que, a su vez, entraña el derecho de las y los 

trabajadores de garantizar condiciones de seguridad e 

higiene en el empleo. 

Bajo este contexto, es importante destacar que 

la protección de la seguridad y salud de los trabajadores ha 

sido uno de los objetivos primordiales de la Organización 

Internacional del Trabajo desde su creación, en mil 

novecientos diecinueve. 

En el preámbulo de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo se prevé, 

específicamente, que la protección del trabajador contra las 

enfermedades, sean o no profesionales, y contra los 

accidentes del trabajo, es un elemento fundamental de la 

justicia social. 

Este organismo internacional ha adoptado entre 

otras, dos relevantes convenciones en materia de seguridad 

y salud en el trabajo. En primer lugar, se destaca el 

Convenio 155 sobre seguridad y salud de los trabajadores, 

aplicable a todas las ramas de la actividad económica, en el 

que se detallan los principios básicos y la metodología que 

se requieren para lograr mejoras en la gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo.
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Por otra parte, se encuentra el Convenio 187 

sobre el marco promocional para la seguridad y la salud en el 

trabajo que, en su artículo 1, inciso d), hace referencia a la 

expresión de la cultura nacional de prevención en materia de 

seguridad y salud, que tiene por objetivo promover una 

cultura de prevención en materia de seguridad y salud a 

través de la aplicación de un enfoque sistémico de la 

seguridad y la salud en el trabajo.

Todo lo anterior pone en evidencia que es 

obligación constitucional y legal de las y los empleadores 

adoptar medidas que tengan por objeto proteger la salud, la 

vida y la seguridad de las personas trabajadoras, toda vez 

que tales normas referidas se orientan principalmente a 

prevenir enfermedades profesionales y riesgos de trabajo. 

Precisado lo anterior, se advierte que –por 

regla general– corresponde conocer de los conflictos 

relacionados con la materia de seguridad e higiene en los 

trabajos a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 699 de la Ley Federal 

del Trabajo.

Resulta aplicable la tesis del Tercer Tribunal 

Colegiado del Décimo Primer, Novena Época, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVI, 
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septiembre de 2002, página 1387, registro 185986, del rubro 

siguiente:

“JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE. SE SURTE SU COMPETENCIA 
CUANDO EL CONFLICTO PLANTEADO SE REFIERE 
A OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO O DE 
SEGURIDAD E HIGIENE”. 

No obstante lo anterior, como toda regla 

general ésta admite ciertas excepciones en aquellos casos 

en los que se encuentren en juego derechos de gran 

relevancia, que por las consecuencias trascendentes que el 

acto reprochado pudiera generar, hacen que resulte 

indispensable que se encuentre disponible un medio de 

defensa expedito y capaz de ponerles remedio –de 

inmediato–.

En este sentido, es oportuno destacar que no 

cualquier violación a derechos humanos actualiza la referida 

excepción que haga que resulte innecesario acudir, en 

primer lugar, al medio de defensa ordinario establecido en la 

Ley Federal del Trabajo, pues, se reitera, las consecuencias 

de éstas deben ser de gran magnitud que excepcionalmente 

requieran de un tratamiento diferenciado.

Por ejemplo, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ya ha tenido la oportunidad de pronunciarse respecto 

del acoso laboral [mobbing], en el que si bien se ven 
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involucradas diversas violaciones a derechos humanos 

[libertad del trabajo, igualdad y no discriminación, 

dignidad], no se estima necesario realizar algún tipo de 

excepción para omitir que las y los particulares acudieran a 

la vía ordinaria a exigir el respeto de sus derechos, ya que 

las consecuencias no son igual de lesivas que en los casos 

en los que se encuentra en peligro la salud y la vida. 

Al respecto, la Suprema Corte precisó que las 

personas afectadas que pretenden hacer un reclamo con 

motivo del acoso laboral acontecido dentro de una relación 

de trabajo, tienen el deber de acudir a la vía laboral 

correspondiente, sin perjuicio de que también puedan instar 

otras vías – igualmente ordinarias– dependiendo de sus 

pretensiones [penal, civil, administrativa].

No obstante, es bien sabido que existen bienes 

jurídicos tutelados como los relativos a los derechos a la 

salud y a la vida que merecen una especial protección, 

puesto que aquellos actos u omisiones que pudieran 

ponerlos en riesgo, son susceptibles de consumarse y de 

ocasionar daños irreversibles. 

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 17 de la Constitución Federal y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, debe garantizarse que 
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las y los justiciables estén en aptitud de acceder a recursos 

adecuados y efectivos que permitan la actuación inmediata 

por parte del Estado, sobre todo en aquellos casos en que se 

encuentren en riesgo –en grado exponencial– derechos 

humanos que de ser vulnerados, generan consecuencias 

irreparables.

Para comprender lo anterior es importante 

destacar el contenido del artículo 17 constitucional, segundo 

párrafo, que consagra el derecho de acceso a la justicia, el 

cual establece:

 “Artículo 17. […] Toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales.” 

 El precepto recientemente transcrito reconoce el 

derecho de acceso a la justicia, a partir del cual una persona 

que resienta alguna violación a sus derechos tiene la 

posibilidad de acudir ante los tribunales que correspondan a 

fin de que se le administre justicia conforme a los términos y 

plazos que establezcan las leyes, la cual deberá ser pronta, 

completa, imparcial y gratuita. 

Por otra parte, el artículo 25 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos señala: 
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“Artículo 25. Protección Judicial. 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso 
sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun 
cuando tal violación sea cometida por personas 
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente 
prevista por el sistema legal del Estado decidirá 
sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso 
judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las 
autoridades competentes, de toda decisión en que 
se haya estimado procedente el recurso”.

De lo anterior se obtiene que el derecho de 

acceso a la justicia se satisface no solamente por el mero 

hecho de que algún recurso jurisdiccional esté previsto en la 

legislación del Estado, sino que ese recurso debe ser 

adecuado y efectivo. 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, desde su primer caso contencioso, Velásquez 

Rodríguez Vs. Honduras, e incluso al conocer del diverso 

caso Castañeda Gutman Vs. México, definió lo que debe 

entenderse por recursos adecuados y efectivos.

Un medio de defensa será adecuado, en el 

supuesto de que su función, dentro del sistema del derecho 

interno, sea idónea para proteger la situación jurídica 
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infringida y, por otro lado, será efectivo si éste es capaz de 

producir el resultado para el que ha sido concebido, es decir, 

debe ser un recurso que pueda conducir a un análisis por 

parte del tribunal competente a efecto de establecer si ha 

habido o no una violación a los derechos humanos y, en su 

caso, proporcionar una reparación.

Ahora, como ha quedado evidenciado, si bien en 

aquellos casos en los que se reclamen aspectos relacionados 

con las medidas que en materia de seguridad e higiene 

deben adoptarse en los centros de trabajo, procede, por regla 

general, el juicio ante la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje, lo cierto es que en el supuesto de que a 

consecuencia de ello se aduzcan riesgos latentes a la 

vida o a la salud en grado exponencial, no es válido 

exigir a las justiciables agotar dicha instancia previo a 

acudir al juicio de amparo.

Lo anterior no significa que en todos los casos en 

los que se reclame la falta o indebida adopción de medidas 

en materia de seguridad e higiene en el trabajo, procederá el 

juicio de amparo, sin necesidad de instar previamente el 

medio de defensa ordinario establecido en la ley, dado que al 

tratarse de una excepción a la regla general, únicamente su 

actualización procederá en casos muy particulares. 
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En este sentido, se estima que, para tal efecto, 

deben satisfacerse, cuando menos, los siguientes requisitos:

 a) Que exista un riesgo de gran entidad, que 
suponga la vulneración a los derechos a la vida o a la 
salud en grado exponencial.

b) Que por el peligro en que se encuentren los 
derechos en juego, sea indispensable adoptar medidas 
inmediatas y que, para ello, no resulte eficaz el medio 
ordinario de defensa.

Estimar lo contrario supondría convalidar la 

obligatoriedad de acudir a un medio ordinario de defensa que, 

al no ser efectivo, dé lugar a que se mantengan las 

violaciones graves alegadas por un periodo largo de tiempo 

o, peor aún, que éstas se consuman de modo irreparable, 

con lo que se defraudarían los derechos de las y los 

justiciables.

De esta manera, para hacer operativo el derecho 

de acceso a la justicia previsto en los numerales 17 de la 

Constitución Federal y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, y en aras de salvaguardar bienes 

jurídicos tutelados que merecen de una protección reforzada 

y eficaz, es oportuno convalidar la procedencia del juicio 

de amparo en estos supuestos.

Ello se estima así, debido a que en el 

ordenamiento jurídico mexicano el juicio de amparo 

constituye el medio de defensa adecuado y efectivo, a través 
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del cual es posible tutelar los derechos constitucionales a la 

vida y a la salud con eficacia. 

En efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 

900/2015, consideró que el juicio de amparo es un medio de 

defensa eficaz y acorde a lo dispuesto por el artículo 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, ya que 

permite analizar violaciones a derechos humanos y, en su 

caso, proporcionar la reparación correspondiente.

Cobra aplicación en este sentido la jurisprudencia 

2a./J. 12/2016 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 

27, febrero 2016, tomo I, página 763, registro 2010984, del 

rubro siguiente:

“RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE 
AMPARO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS 
DE EFICACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL 
ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS”.

Consecuentemente, si en la especie las 

quejosas reclaman la omisión de las responsables de 

proporcionarles insumos médicos y equipos de protección 

para que puedan hacer frente a la crisis sanitaria global al 

desempeñar sus labores como médico familiar y enfermera 

general, respectivamente, ello evidentemente va más allá de 
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un reproche meramente laboral, que, además, requiere que el 

Estado les proporcione un medio de defensa eficaz que les 

permita proteger sus derechos. 

Lo anterior, puesto que no solo se reclama –en 

exclusiva– un derecho en materia laboral o contractual, sino 

el riesgo superlativo a bienes jurídicos especialmente 

tutelados como son el derecho a la vida y a la salud de las 

quejosas, quienes al desempeñar sus funciones en la primera 

línea de respuesta frente la crisis sanitaria, claramente 

necesitan los insumos de trabajo que las protejan de un 

posible contagio. 

En esa medida, se estima que, en el caso, 

contrario a lo que manifiestan las autoridades responsables, 

sí se está frente a un acto de autoridad, toda vez que en el 

actual contexto de la pandemia se les reprocha la falta de 

cumplimiento a la obligación que tienen de adoptar medidas 

de seguridad e higiene en sus centros hospitalarios; omisión 

que deriva de una determinación unilateral. 

Lo anterior, porque para adoptarla no necesitan 

ni el consenso de las personas involucradas y afectadas, ni 

acudir a algún determinado órgano jurisdiccional. 

Además, dicha omisión surge dentro de una 

relación de supra a subordinación, ya que es evidente la 
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asimetría de poder que existe en este caso entre las 

responsables y las quejosas, la cual se vuelve más palpable 

durante la vigencia de la emergencia sanitaria, en donde se 

reprocha no solo un incumplimiento a disposiciones en 

materia laboral, sino también a normas de carácter 

administrativa que las facultan, en exclusiva, para 

proporcionarles insumos médicos. 

Por ende, las quejosas están a expensas a que 

en sus unidades hospitalarias les proporcionen el equipo de 

protección personal necesario para hacer frente a sus 

funciones durante la pandemia, por lo que se encuentran en 

una relación de supra a subordinación con las responsables, 

pues, además de que no se les toma en cuenta su voluntad, 

la omisión reclamada es susceptible de modificar su 

situación jurídica respecto de su derecho humano a la 

salud y a la vida.

Por su conclusión, se hace referencia al criterio 

jurisprudencial [pendiente de publicarse] que derivó de la 

contradicción de tesis 127/2020, resuelta por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 

ocho de julio de dos mil veinte, de rubro y texto:

“COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
NEGATIVA DE APLICAR A FAVOR DE UNA PERSONA 
TRABAJADORA, LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS 
PARA MITIGAR Y CONTROLAR LOS RIESGOS PARA 
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LA SALUD ORIGINADOS POR EL VIRUS SARS-CoV2 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO. CORRESPONDE A 
UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
TRABAJO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes se pronunciaron respecto a qué Juez de 
Distrito correspondía conocer del juicio de amparo 
indirecto promovido en contra de la negativa de aplicar a 
favor de una persona trabajadora, las medidas 
implementadas para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 en los centros de 
trabajo; al respecto, llegaron a conclusiones diferentes, 
pues mientras uno decidió que el asunto era 
competencia de un Juez de Distrito en Materia de 
Trabajo, el otro resolvió que correspondía conocer de 
éste a un Juez de Distrito en Materia Administrativa. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación decide que es competente el 
Juez de Distrito en Materia de Trabajo para conocer de 
las demandas de amparo indirecto promovidas en contra 
de la negativa de aplicar en beneficio de una persona 
trabajadora, las medidas implementadas para mitigar y 
controlar los riesgos para la salud originados por el virus 
SARS-CoV2 en los centros de trabajo.

Justificación: Lo anterior, porque la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que para fijar la competencia por razón de materia para 
conocer de un juicio de amparo, debe atenderse a la 
naturaleza del acto reclamado. En ese sentido, cuando 
en una demanda de amparo indirecto se reclame la 
negativa de aplicar a favor de una persona trabajadora 
las medidas adoptadas para la prevención y mitigación 
de la enfermedad ocasionada por el virus SARS-CoV2 
en los centros de trabajo, se advierte que su naturaleza 
es de carácter laboral. Lo anterior, ya que si bien tales 
acciones derivan de una política de salud pública dirigida 
a enfrentar la situación de emergencia sanitaria, lo cierto 
es que su aplicación se ubica en el ámbito laboral, al 
tener por objeto garantizar el derecho a la seguridad y 
salud de las personas trabajadoras.

 De ahí que, contrario a lo manifestado por las 

autoridades responsables, el acto omisivo reclamado sí 

constituye un acto de autoridad.

 Así, al haberse analizado y valorado previamente 

todas las constancias que conforman este juicio, se concluye 
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que no se actualiza alguna causa de improcedencia obvia y 

objetiva que deba estudiarse de oficio, por lo que procede el 

estudio del fondo del asunto. 

SEXTO. Concepto de violación. La parte 

quejosa formuló conceptos de violación que se tienen por 

reproducidos y no se transcriben, dado que no existe 

disposición en la Ley de Amparo que obligue a ello, y por 

encontrar sustento en la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, 

emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, Mayo de 

2010, Materia Común, registro 164618, página 830, del rubro 

siguiente: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 

CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”.

SÉPTIMO. Estudio del fondo del acto 

reclamado. Resultan sustancialmente fundados los 

conceptos de violación expuestos por la parte quejosa, para 

conceder el amparo y protección de la justicia federal.

En materia de salud, el artículo 4º, cuarto 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se refiere a que toda persona, sin excepción, tiene 

derecho a la protección de la salud.
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Así, la salud se entiende como el disfrute del más 

alto nivel de bienestar físico, mental y social, cuyo goce debe 

ser garantizado por el Estado a todos los gobernados, sin 

discriminación de ninguna especie, como en el caso de 

personas privadas de la libertad; lo que, además, ha sido 

reconocido en los instrumentos internacionales suscritos por 

nuestro país, a saber: 

a) El protocolo de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos “Protocolo de San Salvador”, 

en sus artículos 3 y 10 prevén como derecho humano el de la 

salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de 

bienestar físico, mental y social, cuyo goce deben garantizar 

de manera efectiva el estado sin distinción alguna.

b). Los artículos 2.2 y 12 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que se 

refieren al derecho de toda persona al disfrute del más alto 

nivel posible de salud física y mental, y que los Estados 

deben adoptar medidas para asegurar la plena efectividad de 

este derecho del cual gozarán todas la personas sin 

distinción.

Además, la Organización Mundial de la Salud 

establece que la salud es un estado de completo bienestar 

físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 

afecciones o enfermedades y el goce del grado máximo de 
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salud que se pueda lograr es uno de los derechos 

fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, 

religión, ideología política o condición económica o social. 

Y en la Declaración de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos 1/20, de nueve de abril de dos mil veinte, 

covid-19 y derechos humanos, se determinó que los 

problemas y desafíos deben ser abordados con perspectiva 

de derechos humanos y respetando las obligaciones 

internacionales; al respecto, se estableció:

“(…).

 • El derecho a la salud debe garantizarse 
respetando la dignidad humana y observando los 
principios fundamentales de la bioética, de 
conformidad con los estándares interamericanos 
en cuanto a su disponibilidad, accesibilidad, 
aceptabilidad y calidad, adecuados a las 
circunstancias generadas por esta pandemia. Por lo 
señalado, las trabajadoras y trabajadores de la 
salud deberán ser proveídos de los insumos, 
equipos, materiales e instrumentos que protejan su 
integridad, vida y salud, y que les permita 
desempeñar su labor en términos razonables de 
seguridad y calidad. (…)”.

Ahora, frente a la contingencia de la pandemia, el 

presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

emitió el decreto por el que se declaran acciones 

extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio 

nacional en materia de salubridad general para combatir la 

enfermedad grave de atención prioritaria generada por el 

virus sars-cov2 (covid-19), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintisiete de marzo de dos mil veinte, 
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estableciendo en el artículo segundo, fracción II, que la 

Secretaría de Salud podría implementar de manera 

inmediata, como acción extraordinaria, la adquisición de todo 

tipo de bienes y servicios, a nivel nacional o internacional, 

entre los que se encuentran, equipo médico, agentes de 

diagnóstico, material quirúrgico y de curación y productos 

higiénicos, así como todo tipo de mercancías y objetos que 

resulten necesarios para hacer frente a la contingencia, sin 

necesidad de llevar a cabo el procedimiento de licitación 

pública, por las cantidades o conceptos necesarios para 

afrontarla. 

Por su parte, el Consejo de Salubridad General 

emitió el Acuerdo por el que se declara como emergencia 

sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 

enfermedad generada por el virus sars-cov2 (covid-19), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de treinta de 

marzo de dos mil veinte. El secretario de Salud emitió el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias 

para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 

sars-cov2, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 

treinta y uno de marzo de dos mil veinte, ordenando en el 

artículo primero, fracción I, la suspensión de actividades no 

esenciales del treinta de marzo al treinta de abril de este año. 
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El veintiuno de abril de dos mil veinte se publicó el 

acuerdo del secretario de Salud, en el que en el artículo 

primero se modificó el período de suspensión de actividades 

no esenciales hasta el treinta de mayo de dos mil veinte.

Así, las medidas implementadas traen aparejado 

un fuerte impacto en diversos ámbitos, quedando claro el 

potencial de la pandemia para afectar gravemente el derecho 

a la salud, ante el riesgo sanitario inherente en la transmisión 

y adquisición de la infección, la exposición sobre el personal 

de salud, así como la alta incidencia en la organización social 

y los sistemas de salud, saturando la asistencia sanitaria 

general.

 En el caso, de las constancias que obran en este 

asunto se advierte que quedó demostrado que las quejosas 

se desempeñan como enfermeras en el Hospital General de 

San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca.

Así, se debe partir del hecho de que tratándose de 

personal de salud, se encuentran en una situación especial 

de riesgo ante la pandemia en cita, por ser quienes, en primer 

momento, se encargan de prestar el servicio a la ciudadanía 

a fin de hacer frente a la emergencia sanitaria por el virus de 

referencia, lo que, evidentemente, pone en riesgo su vida y la 

de la colectividad que acude a dichos centros a su atención 
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médica; ello, aunque no todos los que laboren en un hospital 

estén asignados para prevenir, combatir y controlar 

directamente el virus, pues en ese hospital se prestan 

servicios médicos en el que es posible que lleguen personas 

que pudieran estar infectadas del virus covid-19, incluso, sin 

haber sido diagnosticadas.

En el “Lineamiento para la atención de 

pacientes por covid-19”, emitido por la Comisión 

Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales 

de Alta Especialidad de la Secretaría de Salud del Gobierno 

de México, se establece, en general, que dentro de las 

unidades médicas, sean públicas o privadas, se llevará a 

cabo la evaluación clínica o paraclínica de un caso 

sospechoso o confirmado de covid-19, apegándose a las 

prácticas médicas actualmente aceptadas para pacientes con 

infecciones respiratorias aguas y comorbilidades.

 Entonces, considerando que el covid-19 es una 

enfermedad infecciosa respiratoria por un virus que puede 

producir neumonía y la muerte, y se propaga por contacto 

directo, cuando la persona infectada tose o estornuda, o por 

contacto con sus gotículas respiratorias -saliva o secreción 

nasal-, el hospital en el que laboran las quejosas se 

encuentra obligado, como unidad de salud, a contar con la 

disponibilidad de insumos para la atención de pacientes, 
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incluidos los equipos de protección del personal médico que 

interactúa entre sí y con la colectividad que acude a esos 

centros a su atención médica, a fin de resguardar su salud, 

en lo individual, y a la totalidad del personal de salud, así 

como de las personas que acuden a los centros médicos, 

incluyendo a quienes tienen contacto con pacientes 

infectados con ese virus. 

Al respecto, la Organización Mundial de la Salud 

emitió recomendaciones para utilizar el equipo de protección 

personal (EPP) tanto en los centros sanitarios como en los 

domicilios, para asegurar la protección contra el contagio, lo 

cual varía según los niveles de riesgo en razón de su 

cercanía con personas infectadas, o del nivel de contacto 

repetido o extendido con fuentes posibles de contagio con 

motivo de su trabajo.

En relación con lo anterior, la Secretaria de 

Salud determinó que todas las unidades de salud deben 

realizar lo siguiente:

 Unidades de salud: 
 Verificar la disponibilidad de insumos para la atención de 
pacientes, incluidos los equipos de protección personal 

 Contar con los materiales necesarios para la limpieza 
adecuada de la misma (jabón, cloro, escobas, 
trapeadores, jaladores, papel higiénico, tollas 
desechables, etc.) 

 Se debe evitar el material reutilizable, si se usa, se debe 
descontaminar y desinfectar de acuerdo a las 
instrucciones que dicta el fabricante. El material 
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desechable debe tirarse dentro de la habitación del 
paciente de acuerdo con los estándares RPBI

  Lavar con agua, jabón y cloro todas las superficies 
lavables como paredes, pisos, puertas, manijas, 
barandales, llaves de lavabos, sanitarios, teléfonos, 
cortinas corredizas, mobiliario médico y mobiliario en 
general 

 Colocar bolsas de plástico dentro de todos los botes 
para la basura y eliminar éstas haciéndoles un nudo 

 Permitir la ventilación y entrada de rayos de sol a 
consultorios, salas de espera, sanitarios, aulas de usos 
múltiples y otros entornos físicos de la unidad 

 Definir una ruta para la atención de personas que 
acuden con síntomas respiratorios, misma que deberá de 
ser señalada desde la entrada de la unidad 

 De ser posible asignar una habitación aislada para todos 
los pacientes que ingresan como casos sospechosos de 
COVID19, en caso de no ser posible se recomienda 
realizar aislamiento de cohorte con separación de las 
personas de por lo menos un metro 

 Verificar la implementación de las medidas 
recomendadas en áreas de atención al menos una vez 
por turno por parte del personal de epidemiología

  Los trabajadores de la salud deberán contactar 
inmediatamente al área de control de infecciones de su 
institución en caso de presentar cualquiera de los 
síntomas de definición de caso sospechoso COVID-19.

 De ahí que la autoridad responsable debe procurar 

la salud de la parte quejosa en su proyección individual o 

personal, para la obtención de un determinado bienestar 

general integrado por el estado físico, mental, emocional y 

social de la persona, durante el desempeño de sus 

actividades laborales, proporcionándole los recursos 

necesarios de material y equipo, verificando con oportunidad 

el buen funcionamiento de los mismos, como lo establece la 

Norma Oficial Mexicana NOM-017- STPS-2008; la que 

dispone que su objetivo es establecer los requisitos mínimos 
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para que el patrón seleccione, adquiera y proporcione a sus 

trabajadores el equipo de protección personal 

correspondiente para protegerlos de los agentes del medio 

ambiente de trabajo que puedan dañar su integridad física y 

su salud.

Sin embargo, en el caso no quedó demostrado 

que la responsable hubiere proporcionado a las quejosas el 

equipo necesario para salvaguardar su salud durante el 

desempeño de sus actividades laborales, ya que si bien es 

cierto remitió diversas constancias respecto al listado de 

entrega de insumos y material de protección a la parte 

quejosa, lo cierto es que dichas constancias son insuficientes 

para acreditar la entrega del material de protección 

adecuado, en primer término, porque son ilegibles y, en 

segundo lugar, porque no se advierte con precisión el 

material que se le ha proporcionado a la parte quejosa.

OCTAVO. Efectos de la concesión del amparo.

En consecuencia, con fundamento en el artículo 

77 de la Ley de Amparo, se concede el amparo y 

protección de la Justicia Federal a la parte quejosa, para 

el efecto de que el director del Hospital General de San 

Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca:
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 Proporcione a las quejosas todos los días en 

que lleve a cabo sus labores en dicha institución, como 

enfermeras, los insumos médicos y el equipo de 

protección personal que resulte racional y apropiado 

para prevenir riesgos de contagio por el virus sars-coV2 

(covid-19), conforme a las actividades que desempeña 

y las condiciones del área en que brindan sus servicios 

de salud, básicamente, jabón, gel anti-bacterial, bata, 

mascarilla quirúrgica, gafas protectoras, protección para 

la cara, guantes y gorro; sin perjuicio de que si es 

asignada para prestar sus servicios en un área que 

implique mayor peligro de contacto y contagio con la 

enfermedad o a personas que sean sospechosas o 

resulten positivas del virus, se le proporcione la 

capacitación adecuada, haciéndole saber el protocolo 

para atender un paciente de esa calidad y se eleve la 

calidad y cantidad de insumos para protegerla 

eficazmente de ese virus.

NOVENO. Publicación de datos personales.  

Como las partes en este juicio de amparo no se opusieron a 

la publicación de sus datos personales, con apoyo en los 

artículos 68, 117, 118 y 120 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta 

sentencia estará a disposición del público para su consulta, 
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previa solicitud y conforme al procedimiento de acceso a la 

información, pero al encontrarse obligado este Juzgado a 

proteger dicha información en las constancias y actuaciones 

judiciales, con independencia de que las partes no ejercieran 

tal derecho, se ordena la publicación de la sentencia 

relativa en versión pública, procurándose no impedir 

conocer el criterio sostenido por este órgano jurisdiccional, 

atento al criterio emitido por el Comité de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del Consejo de 

la Judicatura Federal2, ni obligaciones de transparencia 

previstas en la citada ley.

Por lo expuesto y fundado se:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se sobresee en el juicio de amparo 

promovido por 1)  *****  ******  *********, 2)  ****** 

*********  ********  ****, 3)  *****  *****  ******** 

********, y 4) ***** ****** ********, contra las autoridades 

y el acto reclamado precisados en el considerando tercero 

de esta sentencia.

SEGUNDO. La Justicia Federal ampara y  

protege a  1) ***** ****** *********, 2) ****** ********* 

******** ****, 3) ***** ***** ******** ********, y 4) ***** 

******  ********, contra el acto reclamado precisado en el 

2Criterio 1/2011 (fecha de resolución 27/01/2011). 
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considerando segundo, por los motivos citados en el diverso 

punto séptimo y para los efectos precisados en el 

considerando octavo de esta sentencia.  

TERCERO. En su oportunidad dése cumplimiento 

al considerando último de este fallo.

Notifíquese personalmente.

Así lo resolvió Ponciano Velasco Velasco, titular 

del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, y 

firma ante Soledad Méndez Cortés, secretaria de Juzgado 

que autoriza y da fe; hasta hoy, treinta y uno de agosto de 

dos mil veinte, en que lo permitieron las labores de este 

Juzgado.

Razón. En esta fecha se giraron los oficios 19788, 19789, 19790, 19791, 
19792, 19793, 19794, 19795 y 19796  a las autoridades correspondientes. 
Conste.
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aEl tres de septiembre de dos mil veinte, la licenciada Soledad Méndez Cortes,

Secretario de Tribunal, con adscripción en el Juzgado Décimo de Distrito en
el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, hago constar
y certifico que en esta versión pública no existe información clasificada como
confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. Conste.


